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Don Eulogio Estévez otero.
Don Eladio Caramés VidaJ.
Don Antonio González Naveiro.

2,0' Dado que no ha sido excluido ninguno de los solicitantes,
considerar lista. definitiva de admitidas a la relación anterior.

3.0 La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: Don José de Luque y Vieyra de Abreu, Inspector
regional.

Vocales: Don José Sánchez Pulido. Ingeniero Jefe del Servicio
Hidrológico Forestal, y don Alvaro de Loma Autrán, Ayudante
de Montes.

Secretario: Don Ramón Costo-ya Fraga, Administrativo.

4.0 Que los ejercicIos tendrán lugar en esta Inspección, sita
en la calle Menéndez Pelayo. números 4-6, sexto A, de La Ca·
rufla, a las once horas del día siguiente a la fecha en que se
cumplan los quince d1as hábiles a contar del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)},

La Ooruúa,'4 de mayo de 1971.-El Ingeniero Inspector regionaj,
José de Luque.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUC10N del A./I¡;n,tamíf.'nto de Villanuev(l y
(;-eilrú referente al concurso 'Para la provIsíón de
ia pla::a de Ofióal Mayw.

R{'lfji ;un de ""pj'-,ll1k;:; t'll el COl,curso anunciado para la
pr'Y"L~I/>l~ d,' 1<J phv:e, de Oficiai mayoL

Aspirante admitido

E:rc!lIi(/os

Nin i_'li',P.

Lo tFH.' .se hace público. a f't'ectlb de reclamacIones, por el
p-laz,) de <jtlin:::e dÚ;¡8.

VInanaeva y Geltni, :3 di' junio de ltl7L--El AlcaJde.-7.4Q2-C

III. Otras disposie i00es

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 120711971, de 14 de mayo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mer~to

Civil al señor stanley R. Resor.

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al seiíor Stanley
R. Resol",

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la Orden del Mérito
CiviL

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO l''RANCO

El MinIstro <le Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE OASTRO

DECRETO 1208/1971, de 14 de mayo. por el que se
eoncede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Chlil
al señor Mohamed Masmoudi.

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al senor Mohamed
'Masmoudi,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO PRANCO

El Ministro <le Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1209/1971, de 14 de mayo, por el que "e
indulta parcialmente a Mercedes Power MaTch'xl.

Visto el expediente de indulto de Mercedes Power Marcha1
condenada por la Audiencia Provincíal de Madrid, en sentencia
de veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,
como autora de cinco delitos de apropiación indebida, a cuatro
p€:nas de seis años y un dia de presidio mayor y a una de
sms meses y un día de prisión menor con el límite legal aplica,
ble, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos,

Vistu:; la. u'Y de dieciocho de junio de mil ochocientos se-tenta.,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil noveClento-s treinta y ocho.

Oido el Ministerio FiscaL y de acuerdo con el parecer de
la Sala RenLen:::\it.ctora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliheración del Consejo de Mmistros en su reunión del
día treinta de abril de mil novecientos setenta- y uno,

Vellí;o {·n indultar a Mercedes Power Marchal de una cuarta
parte de las penas prin:.tivas de líbertad que le fueron impuestas
en la expresada sentencia, con el límite legal apUeab1e. .

Así Jo disnongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

K Min1stm dr Justicia,
ANTONIO MAULA DE ORIOL "i t HQUIJO

DECRETO 1210/1.971, de 14 de uWyo, por el que se
mdulta parcialmente a Carlos Fernando Navarro
Rodríguez y a José Chale Pa.lrnero.

Vistos- los expedientes de indulto de Carlos Fernando Navarro
Rodriguez y de José Chale Palmero, condenados por la Audiencia
Provincia.l de Huelva. en sentencia de veintitrés de marzo de
míl novecienws sesenta y ocho. como autores de un delito de
robo cada uno d~ ellos, a la :pena de dos años de presidio menor,
y tenIendo en cuenta las cll'cunstancías que concurren en los
hechos.

Vistos la L€'y de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora- de la gracia de indult-o, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio :Fisca.l, y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciwor, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa d{~liberación de;' Consejo de Ministros en BU reunión del
día treinta de abril de Hui novecientos setenta y uno,

Vengo f'n indultar a Carlos F'ernando Navarro Rodríguez y
a ,José Cha.le Palmero, conmutando la pena privativa de libertad
que les fué llllpuesta a cada uno de ellos en la expresada senten-
cia, por la de un año y seis meses de presidio menor. .

Asi lo dbpongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
('-atoree de mayo de mil noveciento8 set.enta y uno.

FRANCISCO FRANCO

EJ r....Unj.<;ti'o de Jw;ticia.
ANTON1U \tt¡RIA DE; ORIOL Y UHQUJJO

lJECRt:l'O 1211, 1971. de N de mayo, por el que se
!,ndlllttt a José María FCrnáNde.:: Fernández.

Visto el expcdhmte de indulto de- .José Maria Fernández Fer
nández, cúnLten:'1do por la Audiencia Provincial de Segovia, en
sentencia de mi,~ve de- diciembre de mil novecientos sesenta y
o,:hú. COül0 aut.or de un delito de imprudencia temeraria, a la
pena de seis m{'ses y un día de prisión menor y a la de un
año de prívacion del permiso de conducir, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en 105 hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de juma de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de mdulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil no':eclentos treinta y ocho,
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De acuerdo éon el parecer del Mínisterio F'1sca.l y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
de abril de mil novecientos setenta y uno.

Vengo en indultar a José María Fernández Fernández de la
pena privativa de llbertad que le queda por hacer efectiva y
que le fué impuesta. en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOl.. Y URQUIJO

DECRETO 121211971, de 14 de mayo, por el Que se
indulta a Froilán Caldito Bazan.

Visto el expediente de indulto de Froilán Caldito Bazán, conde
nado por la Audiencia Provincial de Almería. en sentencia de
veintitrés de diciembre de mtl novecientos sesenta y seis, como
autor de un delito de conducción temeraria, a la pena de tres
allOS de prisión menor y privación del permiso de conducir por
el tiempo de seis años, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en 108 hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deU·
ooración del Consejo de Ministros en su reunión del dia t1"einta
de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a F'roilán Caldito Bazán del resto de la
pena de privación del permiso de conducir que le queda pendiente
de cumplimiento y que le fué impuesta en la expresada sentencia~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

.. DECRE¡TO 1.213/1971, de 14 de mayo, por el que se
indulta parmalmente a Paulmo .Vartínez Bu.ela.

Visto el expediente de indulto de Paulina Martinez Buela, conde
nado por la. AudiencIa Provincial de Oviedo en sentencia de
veintiuno de octubre de ml! novecientos sesenta,y nueve. como
autor de un deUto de hurto, a la pena de siete anos de presidio
mayor, y teniendo en cuenta. las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de di~iOCh;) ~e junio de mil ochocientos sete~t~,
reguladora de la gracm de máulto, y el Decreto de veintHío,s
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en Indultar a Pauuno Ma.rtinez Buela, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la. expresada
Bentencia, por la de tres años de presidio menor.

Así 10 dtspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justlcla,

A~'"TONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 121411971, de 14 de mayo, por el que se
tndulta a Angel Bedrlti.ana Sedano.

Visto el expediente de indUlto de Angel Eedriñana Sedano.
condenado por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia
de veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho
wmo. autor de un delito de cheque en descubierto, a la pená
de seIS meses de arresto mayor. y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos..

Vistos la. Ley de di"eciocho de junio de mil ochoctenws setenta,
reguladora de la gracia de ir..dulto. y el Decreto de veintidós
de a9ril de ~l no~eci~ntos treinta y ocho.

Oídos el Mmlsteflo FISCal y la Sala sentenciadora a propuesta
de~ ~iniBterio de J~~ticia y previa deliberación del Consejo de
MInIstros en SU reunlOn del día treinta de abril de mil novecientos
setenta y uno.

Vengo en indultar a Angel Bedriñana Sedano de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencIa. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justic1a.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1215/1971, de 24 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden
de San Hermenegtldo al General de Brigada de Ar
tillería don José lbarreche alaso.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Jooé Ibarreche Olaso, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegi1<io,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referída Orden, con
la antigüedad del día. diecinueve de febrero del corriente afio,
fecha ·en que cumplió l.as condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCQ

El Ministro de M"3rina.,
encargn.do del De"pncho.

ADOLFO BATURONE COLOMBRO

DECRETO 1216/1971, de 24 de mayo, por el que se
concede la Gran CnlZ de la Real y Militar Orden
de San Hennenegíldo al General de Brigada de In
fantería don Jaime Miláns del Bosch y Ussía.

En consid-eración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Jaime Miláns del Bosch y Ussja. y de oonfor
roídad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hennenegl1do,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida orden, con
la antigüedad del día. diecinueve de febrero del corriente afio,
fecha en que cumplió las condiciones reglamenta.rias.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veínticuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
encRrgado del Despacho,

ADOLFO BATURONE COLOMBRO

DECRETO 121711971. de 26 de mayo. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
CabaUerfa don Antonio Aymat lbáñez.

En eonsíderación a 10 so-licita-do por el Gen~ral de Brigada
de Caballería don Antonio Aymat Ibáñez y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Rea.l y M.jJitar Orden de San
Hermenegíldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orcten. con
la anHgüedad del día diecinueve de febl'€ro del corriente año,
fe{:ha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo díspongo por el presente Decr-e-to. dado en Mad.ríd
a veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérclto<
JUAN CASTAÑON DE AffiNA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECllE1'O 1218/1971. de 14 de mayo, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para aceptar
un solar cedido gratuitamente par el Ayuntamiento
de Benidonn (Alicante), a esta Entidad, para cons
truir en él un edificio destinado a la instalación
de los servicios propios y de Correos 1/ Teleco
municación con cargo al presupuesto de este Or
ganismo autónomo.

um artículo CU8Jrenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros, y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la miSma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las Oficinas, a euyo


